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(Ottctnl 
DI U PROVnCIl DE LEON 

F A . R T E O F I Ó T ATJ 
P R E S I D E N C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Bey Son Alfonso 
X I U (Q. I ) . G . ) , S. M . la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sna 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias é Infantes Don Jaime y 
Ltofta Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Angos
ta Real Familia. 

( Gaceta del día 6 de Diciembre de 1 9 1 0 ) 

ANUNCIO 
Don Raimundo Valbuena, como 

Presidente-Gerente de la Sociedad 
Agrícola de Crédito Mutuo de La
bradores del Cea, solicita la conce

sión de 200 litros de agua, por se
gundo, de este rio, para regar una 
zona de 200 hectáreas en términos 
municipales de La Sota, Valderrue-
da.Villacorta, Soto, Puente Aimuey 
y Taranilla (provincia de León). 

El riego se efectuará mediante un 
canal que tomará el agua en el sitio 
denominado «El Ribazo,» con el au
xilio de una presa de 1,65 metros de 
altura, que se construirá veinte me
tros aguas arriba de la que en dicho 
sitio existe hoy. El canal se desarro
llará por la margen derecha del rio, 
paralelamente á la carretera de Pe
dresa del Rey á Almanza, que que
dará comprendida entre el canal y el 
rio, atravesándola aquél en su ori
gen; su longitud total será de 6.721 
metros. 

Se solicita para la realización del 
proyecto la imposición de servidum
bres de estribo de presa y acueduc
to sobre terrenos pertenecientes á 
los siguientes propietarios: 

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS VECINDAD 

Monte común de La Sota y Valderrueda.. 
D. Gerardo Prieto 

> Silvino Fernández 
», Gabriel Riaño • 
> Nicasio Valbuena • • • • 
> Cayetano Pascual 
» Sergio Garda 

D." Sinforosa Garda 
D. Fernando Turienzo 

» Juan Sánchez 
> Guillermo de la Vega : 
> Florencio Rodríguez 
» Lázaro Garda 
» Sergio Garda 
» Luciano Rodríguez 
» Salustiano Valbuena 
» Jesús Valbuena 
» Rufino Garda 
» Manuel Rodríguez 
> Salustiano Valbuena 
» Tomás Valbuena 
» Mateo González 
> Jesús Valbuena 
> Manuel Valbuena • 
» Pedro Fernández • 
» Gerardo Prieto 
» Cándido Garda.. 
» Francisco Garda 
> Justo Garda 
» Rafael Ortiz 
» Salustiano Valbuena 
> Marcelino Alvarez 
» Manuel R. Valbuena 
» Luciano García 
» Manuel R. Valbuena 
» N . Alonso 
» Roque Fernández 
» Juan Sánchez 
> Lorenzo Garda 
» Manuel Pascual 
» Mariano García 

La Sota 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderrueda 
La Sota 
Idem 
Valderrueda 
Morgovejo 
La Sota 
Idem 
Valderrueda 
La Sota 
Valderrueda 
La Sota 
Valderrueda 
La Sota 
Idem 
Idem 
Valderrueda 
Idem 
La Sota 
Valderrueda 
La Sota 
Idem 
Idem 
Riaño 
Valderrueda 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Barruelo 
Valderrueda 
Soto 
Valderrueda 
Idem 
Idem 

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS 

D. Mariano Valbuena.. 
> Lorenzo García 

Monte de Valderrueda 
Eras de Valderrueda < 
Monte comunal de Valderrueda 
D. Martín N 
Rectoría Pesquera 

> Rafael Ortiz 
> Manuel Gómez 
> Ignacio Fernández < 
> Salvador Fernández 
> Carlos de Prado. 
> José Diez 
> Rafael de Prado 
> Mateo Calderón 
> Juan Fernández ••• 
> Eleuterio Moreno < 
> Esteban Manzanedo • 
> Antonio Rodríguez 
> Francisco Valbuena 
> Rafael de Prado 

- > Vicente y Fraudsco Calderón. . . 
Herederos de Nicolás Diez 

> Santos de Prado 
» Cayetano Rodrigo 

D." Segunda Rodríguez 
D. Macario Diez • 

» Fructuoso Fernández 
> Lucas Renedo 
» Juan Fernández < 
> Gregorio Robles 
> Segundo Rodríguez 
> León Calderón 
> Fructuoso N < 
> Modesto Fernández 

D. Manuel García • 
D." Martina Diez . • 
D. Cayetano Rodríguez • • 

» Wenceslao N • • 
» Alvaro Fernández 
» Macario Diez 
» Juan Manzanedo '• • • 
» Mateo Calderón 
> Cayetano Rodríguez 
> Emeterio Diez. • 
> Gregorio Pablos 

Se ignora • •. . . •. 
D. Mariano Diez y Carlos de Pedro. 
Herederos de Vidal Diez. 
D. Macario Diez 

• José Diez 
> Benigno Diez 
> Juan Rodrigo 
> Juan Manzanedo 
> Lucas Renedo 

Monte de Soto. .- i 
Monte de Pedro Potanco 
El mismo 

> Patricio Fernández 

VECINDAD 

Valderrueda 
Idem 

Valderrueda 
Pesquera 
Riaño 
Se ignora 
Valderrueda 
Villacorta 
Idem 
Idem 
Soto 
Idem 
Villacorta 
Idem 
Idem 
Idem 
Se ignora 
Soto 
Se ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Soto 
Villacorta 
Soto 
Se ignora 
Villacorta 
Valderrueda 
Villacorta 
Se ignora 
Villacorta 
Soto 
Idem 
Idem 
Cegoñal 
Se ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Se ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem Idem 
Idem 

Puente Aimuey Idem 
Carrizal 

Lo que se hace público para que durante el plazo de treinta dias puedan 
reclamar quienes se crean perjudicados con la concesión que se solicita. El 
proyecto se halla en; la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, para 
ser examinado por quien lo desee. 

León 2 de Diciembre de 1910.=EI Gobernador. José Corral. 



MONTRS DE ÜTILIDA.n PÚBLICA I N S P E C C I O N I . 

D I S T R I T O F O R E S T A L DE L E O N 

Fjeeució» del plan de nproveehnmlenlos, para «I a ñ o tor*nt*l de I 9 I O & I O I I , aprobado por Rea l orden de I B de Agosto 
de I O I O 

P R I V E R A S S U B A S T A S D E M A D E R A S ' 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta los aprovechamientos de maderas que se detallan en ta sf-

guiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se ex
presan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones generales de la 
ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFICIAI. del 
día 28 de Septiembre de 1910. 

Número 
del monte A Y U N T A M I E N T O S D E N O M I N A C I O N DEL M O N T E P E R T E N E N C I A 

volumen 
en rollo y 

con corteza Kepecie Tasación 

atirtticineo» Ptutat 

8 W 10 || 11 
Peoh» y hora eo que ten* 
djr&n lagar las enbft^taoVresupneg. 

to de in-
dumnia-

cionea 

8 
25 
26 
35 
55 
54 
55 

80 
82 

84 
86 
89 
90 
99 

100 
105 
110 
111 
114 
115 

117 
120 
125 
124 
125 
127 
128 
178 
191 
240 
245 
256 
267 
268 
270 
271 
275 
274 
275 
279 
280 
282 
285 

289 
501 
551 

417 
419 
420 
421 
427 

427 IK») 
429 
431 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTÓRGA 
Brazuelo Dehesa Brazuelo Roble... 
Lucillo Bocedosy Carcelona Luyego Idem... . 
Idem Rodainiel ySalgueredo Busnadlego Idem.. . . 
Luyego La Sierra. Priaranza Idem.. . . 
Idem Idem Quintanilla Idem... . 
Rabanal del Camino. Santiago • Andlñuela Idem.... 
Truchas Monte de Manzaneda Manzaneda Idem.... 
Idem Idem de Quintanilla. . . . . . Quintanilla Idem.... 
Idem Idem de Truchillas . . Truchilias . . . Idem. . . 

PARTIDO JUDICIAL DE LA BAÑEZA 
IQuintana yCongostolEI Pinar {Palacios .liPino . . . . 
¡Idem |E1 Soto iQuintanilla . . . . . . . . IIRoble . . 

PARTIDO JUDICIAL DE LEON 
Carrocera iColmenar y Váldemadera... . Viflayo 
Idem ¡La Dehesa ¡Cuevas 
Idem Monte de Piedrasecha. •. • Piedrasécha. 
Idem Idem de Santiago de las Villas Santiago . 
Cuadros. 
Idem. • 
Qarrafe 
Gradefes 
Idem 
Vegas del Condado 
Idem 

Urdíales y La Hoja ¡Cascantes 
Valle de la Huelga 'La Seca . 
Monte de Pedrún 
La Ceposa y Rebedul... . 
La Cotica y Las'Traviesas. 
San Pelayo 
Valmayor.. 

Pedrún. 
Garfín 
Carbajal . . 
Santa María 
Cerezales . . 

Roble. 
[Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
¡Idem.. 
'Idem.. 
¡Idem... 
Idem... 
ildem... 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

2,200 
5,000 
3,080 
7,000 
5,000 
5,900 
9,600 
3,360 
6,600 

27,000 
5,000 

4,000 
4,000 
4,000 
4,000 
1,500 
4,200 
4,200 
8,500 

10,000 
• 10,030 
10,000 

Los Barrios de Luna Cerulleday agregados.. 
Lárgalo 
Montécillo 
Nido del Aguila • . . 
Nórmalo y agregados. 
Valdecanales y sus agregados 
Valmirón y otro 
Ozalga y sus agregados 
Zoroncillo y otros. . . . 
Dehesa 
Monte de Lago 
El Cousoy otro 

Idem. 
Idem 
Idem < 
Idem 
Idem 
Idem 
Murías de Paredes.. 
Palacios del Sil 
Soto y Amio 
Idem 
Vegarienza 
Villablino Brañarredonda y agregados . 
Idem. 
¡Idem., 
jldem.. 
!Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Carracedo y agregados ¡Caboalles de Abajo.. 
Columbrón y otros Villablino 
Chan del Fuejo y otro Orallo 
Grallero y otros Rabanal de Abajo.... 
La Granda y otro. I Villager 
Monte de Lumajo • Lumajo 
Pefla-Porcera y agregados . . I Caboalles de Arriba.. 
San Justo y otro ¡Villar de Santiago.... 
El Sil •. Robles 
Tablado y agregados Villaseca • 

Mirantes "Roble. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem. • 
Idem. • 
Idem. • 
Idem. • 
Idem. 
Idem., 
l iem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem. . 
Idem.. 
'Idem. 

Vega de Perros. 
Mora 
Irede y otro 
Sagüera 
Mallo 
Portilla 
Villanueva . . . 
Palacios y otros 
Camposalinas... 
Lago 
Cirujales . . . . . . . 
Rioscuro 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 
Alvares . . 
Benuza.. • 
Encinedo. 

La Sierra y otros . 
Astilleros y otros.. 
Mortabrea y otros 

Fonfrfa y otros. 
Llamas 
La Baria 

¡Roble..., 
Castaño. 
¡Roble . . . 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 
Acebedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Boca de Huérgano. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Bustende 
La Cuesta 
Pedrosa 
San Pelayo y La Hoz 
Boca deGuspiada hasta la Co-

lladilla y Valcarande 
Boca de Valporquero y otros. 
La Mata y Ázcar 
Rollo y Valdemolinos 

Acebedo. 
La Uña . . 
Liegos... 
Idem 

Barniedo. 
Idem 
Besande. 
Siero — 

Roble... 
¡Haya . . . 
'Roble... 
Idem 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
« a y a . . 

10,000 
1,000 
1,000 

10,000 
10,000 
2,000 
2,000 
2 , 0 » 

60,003 
7,320 
5,00j 
2,000 
4,003 
4,000 
3,003 
5,030 
2,000 
4,000 
3,003 
2,000 
2,030 
2,000 
3,003 

14,550 
1,600 
8,200 

6,500 
4,250 
6,500 

10,000 

1,500 
1,500 

10,500 
8,750 

24 
30 
48 
70 
50 
50 

118 
40 
79 

48 
48 
48 
48 
18 
64 
64. 

102 
100 
120 
120 

100 
10 
10 

100 
100 
20 
20 
20 

550 
110 
50 
24 
m-
36 
30 
45 
24 
36 
27 
18 
18 
18 
27 

78 
25 
78 

100 

15 
15 

105 
52 

Enero. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.-. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.., 
Idem.. 

270 ¡Enero. 
60 ¡¡Idem.. 

Enero.. 
Idem. •. 
Idem. •. 
Idem.. • 
Idem... 
Idem... 
Idem. • . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Enero.. 
Idem. •. 
Idem... 
Idem. • . 
Idem... 
Idem... 
Idem. . 
Idem. •. 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
¡Idem... 
¡Idem... 
¡Idem... 
¡Idem... 
"Idem... 

!45 ¡Enero. 
16 Idem.. 82 ¡Ildem.. 

Enero.. 
Idem..-. 
Idem... 
Idem... 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

11 
11 
11 1|2 
11 
11 1|2 
11 
11 
11 1)2 
12 

10 ¡11 11 
10 ¡11 1(2 II 

10 
10 1(2 
I I 
11 1|2 
1! 
11 1)2 
11 
11 
11 1)2 
11 
11 1|2 

9 1|2 
10 
10 1(2 
11 
11 112 
12 
11 
11 
I I 
11 1|2 
11 
9 
9 ll2 

10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
12 
12 1|2 
15 
15 1)2 
14 

10 ,11 
10 11 
10 ¡11 

10 
10 1|2 
11 
11 112 

9 
9 1|2 

10 
10 1)2 



10 12 

432 
437 
438 
440 
441 
445 
446 
44T 
449 
450 
452 
453 
456 

476 

479 
480 
482 
484 
486 
487 
488 
489 
490 
493 
494 
495 
496 
501 
502 
503 
504 
505 
506 
509 
510 
511 
514 

530 
531 
532 
531 
535 
536 
540 
541 
543 
545 
551 
556 
558 

564 
565 
567 
568 
569 
571 
572 
573 
574 
576 
577 
583 

585 
587 
589 
592 
594 
596 
597 
599 
606 
608 
610 
615 

Boca de Huérgano. 
Burón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. • 
Idem 
Idem 
Idem 
Lillo 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Maraña 
ildem 
I l d e m 
OsejadeSajambre. 
Idem 

Salcediella y Pades 
Castillejo y Borin. 
Collia 
Edo de los Ucentes 
La Entrada y Misón 
MirVa y sus agregados.... 
Moñenes y otros 
Naredo 
Pedroya y sus agregados. 
Pontón 
Recillerón y otro... 
Rellerengo y otro 
Villañán 
La Bueyeria 

Pandóte y Barbadilío . . 
Los Torcedos y sus agregados^ 
Valle deNuestra Señora y otro 
El Valle y La Rosa 
La Bueyeria 
Maraniello 
La Seriella 
Carombo 
Guichiello 

Portilla 
Burén 
Vcgttccrneja 
Idem 
Cafosiicrlcs 
Burón. 
Latió y Polv'oredo 
Polvoredo 
Lario 
Burón 
Cuénabres 
Retuerto 
Cuénabres 
Cofiñal 

Posada de Valdeón.. 
Idem 
Idem 

¡Prado. 
Idem 

¡Prioro 
Idem 
¡Renedo Valdetuejar. 
Ildem 
¡ Idem 
¡Idem 
¡Idem 
¡Idem 
¡Idem 
!Riaño • 
¡Idem 
¡Idem 
¡Idem 
¡Salamón 
¡Idem . . . 
ildem 
; Idem 
{Idem 
¡Idem 
¡Valderrueda 
Idem 
Idem 
Vegamián 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Crémenes. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rabiedo y Las Matas 
Valdelhaya 
Valdiestres 
Montesejo y sus agregados 
Valdeviñas y sus agregados 
Buscay y sus agregados 
Valdelascortes • 
Ardoín y sus agregados. 
Aviado y sus agregados 
Canto y sus agregados 
Llampazas. • 
Oncedo y sus agregados. 
Palacio y sus agregados 
Vallejas y sus agregados. • . . 
Rediorno y Las Llampas.... 
La Trapa. . 
Valdecolina y sus agregados. 
Valmanzano 
Aviado 
La Cota y Trellazo 
Escandas y Voces 
Jaldo y sus agregados 
Plntasborias y Borlas 
Rlcuernes y agregados 
La Cota y Matorral 
La Estrella 
Los Valles 
Poyos y sus agregados 
Mata de Pedrosa y otro 
Pardomino y Tejedor . . . . . 
La Peña y otros 
Plantillo y sus agregados... 
El Regalar 
Los RÍOS y Los Norios . . . 
Acebedo y sus agregados.. 
Cabreros y Cozas 
Las Calvas 
El Jaido y sus agregados.. 
El Juncal y Las Calvas . . . 
Majada de Matías y otro.. 
Valverán 

El Campo 
Redipollos . . . . 
Lillo 
Solle 
Maraña 
Idem 
Idem. 
Vierdes y Pió . 
Ose ja y otros.. 
Posada y otros 
Santa Marina.. 
Posada y otros 
Robledo 
Cerezal 
Prioro 
Tejerina 
El Otero 
La Red 
San Martín . . . 
Las Muñecas... 
Perreras 
La Mata 
Villa del Monte. 
Anales 
Garande 
Sallo 
Pedrosa 
Ciguera . . . . . . 
Las Salas 
Huelde 
Lols 
Salamón 
Valbuena 
Soto 
Caminayo • 
Valderrueda y La Sota 
Valdehuesa 
Perreras 
Vegamián 
Campillo 
Rucayo 
Utrero 
Quir.tanilla 

¡Argovejo 
Remolina 
Verdlago 

C o r « i e r o - & 
Valdoré URoble 
Velilla 
Villayandre ERoble 

Haya. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
¡Idem.. 
Roble. 
Idem. 
Haya • 
Idem.. 
¡Idem, 
«oble . 
Idem.. 
Haya . 

¡Roble 
,Haya. 
Roble. 
¡Haya.. 
¡Idem.. 
Roble. 
:Haya.. 
:Haya.. 
Ildem.. 
Roble. 

'Haya.. 
Roble 
Haya.. 
Idem.. 
Roble. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Hayá.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
¡Idem. • 
Idem. • 
Idem.. 
Idem. • 
¡Idem. • 
¡Idem.. 
Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
¡Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya.. 
Roble. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Haya-
Roble. 

iHaya.. 
¡Roble. 

PARTIDO JUDICIAL SAHAGÚN 

Canalejas Las Majadicas y otro, 
Idem.. jValdariel y otro, 
Cebanico 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem. 
Cubillas de Rueda 
Idem 
La Vega de Almanza 
Idem. 
Idem 

La Cota. 
El Grandal 
Navajos y El Llano 
Rebollar. . . 
Valdefrades y otro , 
Caito Alto y agregados. 
El Navazo y otro 
Camprorredondo 
Riosalce 
Valdemellido 

Calaveras 
Canalejas 
La RiVa y otro. . . . 
Quintaniila 
Mondreganes 
Santa Olaja.' 
Idem y Cebanico.. 
Villapadierna 
Llamas 
Valcuende...... . 
Carrizal 
La Vega 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.-
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

10,250 
30.000 
10.000 
10,250 
20,500 
58.750 
15,500 
3,250 

10,000 
30,250 
10,000 
14,000 
4,000 
8,000 i 

10,000 < 
2,240 
2,200 
6,490 

12,000 
4,000 

16,500 
6,000 
5,000 
5,000 

15,000 
50,000 
12,000 
15,000 
10,000 
5,118 
4,824 

60,000 
10,000 
4,000 
2,000 
6,000 
2,000 
7,000 
6,000 
2,000 

11,750 
10,250 
10,500 
15,750 
5,000 
7,000 
8,000 
7,560 

15,000 
3,000 

10,000 
20,756 
10,752 
2,000 
6,500 

20,500 
20,750 
6,250 
8,000 
5,500 
4,500 

12,250 
2,750 
4,500 
2,250 
2,000 
4,000 
2,500 
1,750 
5,500 
4,521 

2,072 
4,608 
5,000 
4,750 

20,000 
3,500 

10,051 
12,853 
4,521 
2,000 
4,000 
2,000 

62 
180 
C0 
ta 

125 
232 
93 
39 

120 
181 
60 
84 
48 

156 

40 
78 
72 
24 

198 
56 
50 
30 

480 
144 
90 
60 
37 
58 

600 
100 
48 
24 
72 
24 
84 
72 
24 
70 
61 
65 
94 
30 
84 
48 
45 
75 
18 

100 
249 
129 
24 
78 

570 
75 
96 
06 
54 
75 
60 
27 
48 
30 
42 
55 

25 
55 
00 
57 

240 
42 

121 
128 
52 
24 
48 
24 

Enero. 
:dem.. 
'dem.. 
dem.-
dem.. 
dem. • 
dem.. 
dem,. 
:dem.. 
'dem.. 
¡dem.. 
dem. • 
dem.. 

ídem.. 

dem.. 
Idem.. 
dem.. 
ídem.. 
Idem.. 
dem.. 
dem.. 
dem.. 
[dem.. 
dem.. 
dem.. 
dem.. 
dem.. 
dem.. 
dem.. 
dem.. 
dem.. 
dem.. 
Idem., 
dem.. 
Idem.. 
!dem.. 
dem.. 
dem.. 
dem.. 
ídem.. 
Idem.. 
Idem., 
dem.. 
'dem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
'dem.. 
Idem.. 
Idem., 
ídem.. 

ídem.. 
ídem.. 
Idem., 
dem.. 
dem.. 
ídem.. 
ídem.. 
dem.. 
dem.. 
dem.. 
dem.. 
dem.. 

E:«ero. 
Idem.. 
Ildem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
ildem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

11 
9 
9 1 

10 
10 1 
11 
11 1 
12 
12 1 
15 
13 1 
14 
14 1 
10 

10 10 1 
10 11 
10 ;11 1 
10 ¡12 
10 ¡10 
10 10 1 

11 
11 
11 1 
11 
11 1 
12 
11 
11 1 
11 
11 1 
9 
9 1 

10 
10 1 
11 
11 1 
12 
10 
10 1 
11 
11 1 
9 
9 1 

10 
10 1 
11 
11 1 
10 
10 1 
11 
9 
9 1 

10 
10 1 
11 
11 1 
12 

9 1¡ 
10 
10 1 
11 
11 1 
12 

11 
I I 1|2 
9 
9 1|2 

10 
10 112 
I I 
11 
11 1|2 
10 
10 1|2 
11 

16 20 
46 20 
15 80 
16 20 
52 40 
57 15 
24 50 
5 50 

16 40 
46 25 
15 80 
22 10 
6 55 

28 90 

7 15 
10 65 
18 95 
6 30 

27 05 
9 50 
7 90 
7 90 

91 45 
19 70 
23 70 
15 80 
5 10 
7 70 

87 » 
16 20 
6 50 
3 25 
9 85 
5 25 

11 50 
9 85 
3 25 

18 55 
16 20 
16 60 
24 85 
7 90 

11 50 
12 65 
11 95 
25 a i 
4 75 

16 20 
54 > 
17 65 
5 25 

10 65 
61 25 
10 25 
13 15 
9 » 
7 55 

19 55 
11 60 
3 70 
9 G0 
4 10 
8 40 
7 10 

5 40 
7 55 
8 20 
7 80 

32 70 
5 75 

16 45 
20 80 
7 40 
5 25 
6 50 
5 25 



9 10 11 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 
619 
623 
652 
640 
643 
652 
657 
665 
669 
684 
695 
755 

765 
769 
770 
771 
775 
783 
784 

829 
861 
87! 
875 
884 
908 
917 

Boñar 
Idem 
Idem 
Cármenes 
Idem 
La Ercina 
Idem. • • 
Matailana 
Idem 
La Pola de Gordón.. 
Idem 
Santa Colomba de 

Cureño 
Valdeteja 
La Vecilla 
Mem 
Idem, 
Idem 
Vegaquemada 
Idem 

Berlanga 
Paradaseca 
Idem 
Idem 
Valle de Finolledo 
Trabártelo 
Vega de Esplnareda, 

La Cota y otro 
La Pigal 
El Valle 
Corza y Colada. , 
La Cofada y otro 
La Granda 
Solana del Valle 
Escobio y sus agregados.. • 
L Q Solana y sus agregados. 
Quintana.. 
Vallinos y otro 

Boñar 
Adrados. • . 
Valdecastillo. 
Rodillazo.. • . 
Tabanedo 
Yugueros.... 
Idem 
Orzonaga 
PardaVé 
Beberino. . . 
Nocedo 

Perales y sus agregados 
Tejedo y La Mata . . . 
Canfredo y sus valles.. 
La Cota y otro 
San Cibrián y sus agregados ICampohermoso 
Valdelafuente y otro 'Sopeña. 
Los Llanos y otros Lugán.. 
Valdelacecha y sus agregados Candanedo 

Mata de Curueño., 
Valdeteja 
La Vecilla 
La Cándana 

10,000 
5,000 
4,680 
6,112 

10,000 
10,181 
32,084 
2,003 

PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFRANCA DEL BIERZO 

¡Roble. 
;Idem.. 
Idem.. 
¡Haya . 
'Idem. • 
Roble. 
,ldem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya.. 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
'Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

2,000 
2,000 
8,000 
9,167 
9,167 

10,000 
3,565 
2,000 
5,418 
5,000 

11,500 

Dehesa del Corral y otros . 
Folgueras y otros 
Ucedoy otros 
Vallinas y Valle 
Alguciras y otros 
Peregro y otros 
Trabadillo y otros . . 

Langre 
Tejeira 
Villar 
Paradaseca 
Burbia 
Trabadelo 
Vega de Esplnareda. • 

Roble 
'Idem.. 
'Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
¡Idem... 
Idem. 

20,000 
8,570 

47,520 
15,170 
63,750 
10,000 
7,780 

24 
24 
80 
45 
45 

100 
55 
24 
54 
60 

109 

110 
30 
46 
61 

120 
101 
320 
24 

200 
86 

475 
152 
657 
100 
78 

Enero.. 
Idem... 
Idem... 
jldem... 
Idem... 
Idem... 
¡Idem... 
¡Idem... 
¡Idem... 
¡Idem... 
Idem... 

¡Idem... 
¡Idem... 
¡Idem... 
'Idem... 
¡Idem... 
¡Idem. . 
Idem... 
Idem... 

Enero.. 
Idem... 
¡Idem... 
Idem... 
¡Idem... 
Idem... 
'Idem... 

10 
10 1|2 
11 
11 
11 1|2 
11 
U 1|2 
11 
11 1|2 
11 
11 1)2 

11 
11 
10 
10 1|2 
11 
11 112 
11 
11 112 

10 ¡11 
10 10 
10 llO 1(2 
10 .11 
10 11 
10 11 
10 11 

3 25 
5 25 

12 95 
14 40 
14 40 
16 20 
5 75 
3 25 
5 65 
8 20 

18 25 

16 25 
4 85 
7 60 
9 90 

16 35 
16 50 
50 20 
3 25 

32 40 
13 85 
71 80 
21 30 

105 05 
16 20 
12 55 

Le¿n 28 de Noviembre de 1910.=EI Inspector general, Ricardo Acebal. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circulares 
No habiendo dado todo el resul

tado que esperaba, la circular publi
cada en el BULETIN OFICIAL de 14 
de Noviembre último, respecto á la 
obligación en que están los señores 
Alcaldes de hacer la recaudación 
del 4.° trimestre de consumos den
tro de los plazos reglamentarios, é 
Ingresar su importe en el Tesoro, 
no puedo menos de llamar la aten
ción de aquellos Ayuntamientos que 
aun no lo han efectuado, para que 
sin excusa ni pretexto alguno ingre
sen dentro del presente mes el total 
débito que Ies resulta. 

Debiendo advertir á los señores 
Alcaldes, que teniendo apremiantes 
órdenes del Excmo. Sr. Ministro, 
referente á la recaudación, no podré 
menos ordenar la expedición de las 
certificaciones de apremio, y la for
mación de los oportunos expedien
tes de responsabilidad contra los se
ñores Presidentes de las Corpora
ciones^ Concejales, si para últimos 
de año no tienen saldadas sus cuen
tas cor. la Hacienda. 

León 7 de Diciembre de 1910.= 
El Delegado de Hacienda, Juan Ig
nacio Morales. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el nrt. 116 del Reglamento para 
la ejecucirn del Convenio de 20 de 
Octubre de 1900, celebado con la 
Compañia Arrendataria de Tabacos, 
debe de formarse en 51 de mes ac
tual inventario por duplicado de los 
efectos timbrados que existan en di
cho día en los Almacenes de la Com
pañía, y otro de las libranzas espe
ciales para la prensa periódica. 

Con el fin de que los Sres. Alcal
des de los pueblos en donde existan 
Administraciones subalternas noten-
gan duda en el cumplimiento de este 

servicio, he de advertirles que di
chos documentos han de estar fir
mados por el Alcalde, Administra
dor y Secretario del Ayuntamiento; 
siendo unos de los dos ejemplares 
de cada inventario para la Compa
ñía, y el otro para esta Delegación, 
que previamente remitirán los seño
res Alcaldes á esta oficina en el pri
mer correo del día 31. 

Por consiguiente, esta Delegación 
espera del celo de todos los Alcal
des y Administradores subalternos 
presten este servicio en el citado 
día, contando los efectos con el de
tenimiento debido, para evitar erro
res y conseguir que estos documen
tos representen fielmente las exis
tencias que resulten. 

León 5 de Diciembre de 1910.= 
El Delegado de Hacienda, Juan Ig
nacio Morales. 

Don Francisco Carazo Martínez, 
Oficial de Sala de la Excma. Au
diencia Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de esta Audiencia en el 
pleito á que se refiere, es como si
gue: 

«Encabezamiento. = S e n t e n c i a 
núm. 136, folio 259 del libro regis-
tro.=En la ciudad de Valladolid, á 
28 de Noviembre de 1910; en los 
autos de menor cuantía promovidos 
en el Juzgado de primera instancia 
de León por D. José García Gu
tiérrez, vecino de La Seca de Alba 
que no ha comparecido ante este 
Tribunal, con D.a Teresa Machín 
González, D. Celedonio y D. Nica-
sio Gutiérrez Duarte, sus conve
cinos, representados por el Procu
rador D. Francisco López García, 
sobre reivindicación de fincas, cu
yos autos pueden ante esta Sala en 
Virtud de la apelación interpuesta 
por los demandados de la sentencia 
dictada por el Juzgado en 4 de Ju
nio último, y en los que ha sido Ma

gistrado Ponente el Sr. D. Romual
do de los Ríos; 

Parte í¡íspositiva.=Pa\\amos que 
revocando la sentencia apelada dic
tada por el Juez de León en 4 de 
Junio último,debemos absolver y ab
solvemos á los demandados D.a Te
resa Machín González, D. Celedo
nio y D. Nicasio Gutiérrez Duarte 
de la demanda interpuesta contra 
los mismos por D. José Garda Gu
tiérrez, sin hacer especial condena 
de costas de ninguna de ambas ins
tancias. Así por esta nuestra sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma se interesa
rá en e! BOLETIX OFICIAL de la 
provincia de León por la no compa
recencia en esta Audiencia del de
mandante D. José García Gutiérrez, 
lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.=Marlano Herrero Mart-
nez.=Sebastián M¡gueI.=R. de los 
Ríos.=Martín Perillán Marcos.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha, y se noti
ficó en el siguiente 29 al Procurador 
de la parte personada y en los es
trados del Tribunal, por la no com
parecencia en esta Audiencia de don 
José García Gutiérrez. Y para que 
conste y tenga lugar su inserción en 
el BOLETÍN* OFICIAL de la provin
cia de León, expido y firmo la pre
sente en Valladolid á 29 de Noviem
bre de 1910.=Francisco Carazo 
Martínez. 

Junta manicipal del Censo electo
ral de Camponaraya 

Por carencia de Presidente de di
cha Junta, en el día de hoy tomé 
posesión del aludido cargo, como 
vocal de la Junta de Reformas So
ciales, nombrada por esta última en 
29 de Noviembre próximo pasado. 

Lo que hago público por medio 
del presente edicto para conocimien
to del público en general, f en cum
plimiento á la regla te.11 de la Real 
orden de 16 de Septiembre de 1907. 

Camponarava 1.° de Diciembre 
de 1910—El Presidente, DanielPes-
taña. 

SERVICIO AGRONÓMICO 
NACIONAL 

S e c c i ó n de l . cón 

Pocos han sido los viveristas de 
la provincia que han cumplimentado 
la Real orden de 51 de Diciembre de 
1909. Tan sólo D. Genaro Alvarez 
Vuelta, de León; D. Apolinar San-
des y D. Carlos Alvarez de Toledo, 
de Villafranca del Bierzo, han remi
tido á estas oficinas la relación de 
las existencias de sus viveros que 
se publica á continuación de estas 
notas. 

Practicada la visita por el perso
nal de esta Sección agronómica que 
ordena la citada Real orden, se ha po
dido comprobar que los tres citados 
señores dedican gran atención á las 
operaciones que practican, para po
der presentar en buenas condiciones 
en el mercado, los productos nece
sarios para la repoblación de los vi
ñedos destruidos por la filoxera. 

Debo hacer notar que en la pro" 
vincia existen otros viveros de los 
que no podemos hablar, por no ha
ber cumplimentado lo dispuesto en 
la Real orden ya citada de 31 de Di
ciembre, y no haber podido, por tan
to, visitar nosotros sus viñedos. 

También advierto á los labradores 
que he Visto una porción de peque
ños viveros de tos que les aconsejo 
huyan, aunque los precios á que les 
ofrezcan las plantas sean más eco
nómicos. 

En resumen: los tres viveros visi
tados por el personal de esta Sec
ción, se hallan en buenas condicio
nes y pueden proporcionar los pro
ductos que en sus declaraciones ii-
dican. 

Lo que en cumplimiento de la ci
tada Real orden se hace público en 
este BOLETÍN OFICIAL. 

León 6 de Diciembre de 1910.== 
El Ingeniero Jefe de la Sección, 
Madinaveitia. 



S E R V I C I O A G R O N Ó M I C O N A C I O N A L P R O V I N C I A Dlí LEÓN 

RELACIÓN de los viveros que, para el comercio de Vides americanas, existen en la provincia, y que han sido inspeccionados por el personal agronómico, 
según lo dispuesto en la Real orden de 51 de Diciembre de 1909. 

L E O N 

D. Genaro Alvarez 

5 4 
VIIXAFHAIVCII nrx miutzo 

D. Apolinar Sandes D. Carlos Alvarez 
de Toledo 

T O T A L 

Rupestris de Lot 
Aramón x Rupestris, núm. 1 
Aramán x Rupestris Gancín, núm. 9. . . 
Riparia x Rupestris, núm. 101 " 
Riparia x Rupestris, núm. 5.306 
Riparia x Rupestris, núm. 5.309 
Chaselas x Berlandieri 
Rupestris Guirand... 
Murviedro x Rupestris, núm. 1.202... 

PLANTAS MADRES 
700 
500 

Samas totales., 

1.000 
500 
200 
200 
150 
150 
500 

1.200 | 2.500 
ESTAQUILLAS PARA BARBADOS 

'Rupestris de Lot 
Aramón x Rupestris Gandn, núm. 1. 
Murviedro x Rupestris, núm. 1.202 . 
Aramón x Rupestris Gancín, núm. 9., 

Samas totales. 

SDe 1 año 
IDe2 años Rupestris de Lot 

Aramón x Rupestris, núm. 10114 J¡̂  
Sumas totales.. 

BARBADOS 
5.000 

30.000 
2.000 

20.000 

55.000 
INGERTOS 

Sobre Rupestris Lot 
Mencta..' 
Jerez 
Tempranillo de la Rioja 
Valenciana 
Moscatel Hamburgo . . . 
Prieto Picudo 
Tinto Aragonés 
Garnacha 
Navalcarnero 
Tinta de Madrid 
MaWasla '. 
Godello 
Redonda! 
Negra Sauri 
Moscatel Zamora 
Idem Alejandría 
Albulo de Alcalá 
Idem de Toro 
Abasta 

Sumas totales. 

2.6C0 
4.5C0 
1.5C0 
4.0CO 
'5C0 

13.100 
Sobre Riparia .r Rupestris, núm. ¡0111 

Mentía 
Tempranillo Rioja. 

Sumas totales. 

2.600 
1.500 

4.100 
Sobre Riparia jr Rupestris, núm. 3.309 

Mentía. 

Sumas totales. 
Sobre Aramón x Rupestris Gancin, núm. i 

Mentía 
Verdejo 
Prieto Picudo . . 
Tinto Aragonés. 
Malvasia , 
Jerez 
Alsacia 

Sumas ta/ates. 

6.000 
5.000 

5.000 
800 
650 
450 

250 
150 
200 
500 

8.000 

70.000 
15.000 
9.000 

10.000 

104.000 

21.600 
8.7CO 

400 
3.800 

2.100 
5.700 
2.000 

900 
5.0C0 
1.900 
1.100 

800 
150 

1.200 
600 
200 
400 
200 

52.750 

900 

900 

900 

9.000 

900 

6.600 

9.000 
2.700 
2.800 
3.000 

500 

24.400 

6.700 
1.600 

850 
650 
150 
400 
650 
200 
500 

11.700 

70.000 
15.000 
9.000 

10.000 

104.000 

5.000 
50.000 
2.000 

2(1.000 

55.000 

24.200 
15.200 
1.900 
7.800 

500 
2.100 
5.700 
2.000 

900 
5.000 
1.9C0 
1.100 

800 
150 

1.200 
600 
200 
4C0 
200 

65.850 

5500 
1.500 

5.000 

900 

900 

12.600 
3.000 
9.000 
2.700 
2.800 
5.000 

300 

55.400 



i 
Sil «¡1 i 

11 Sobre Mourvede x Rupestris, núm. 1.202 
Mencía , 
Tinto Aragonés.. 
Tempranillo 
Tinta de Madrid.. 
Jerez 

Sumas totales. 

9.500 
400 

1.300 
400 

1.800 

Sobre Aramón x Rupestris, núm. 9 
Metida. 

Sumas totales. 

15.200 

1.600 

9.300 
400 

1.300 
400 

1.800 

13.200 

1.600 

1.600 
Sobre Berlandieri 

Mencia. 

Sumas totales. 

2.900 

2.900 

1.600 

2.900 

2.900 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

El d(a 30 de Noviembre se extra
vió un macho lechal, algo atrasado, 
de unas seis cuartas próximamente 
y de color castaño. 

La persona que le encuentre pue
de dar aviso á Remigio Diez, «Paja-
rón> de la Serna, León. 

León 2 de Diciembre de 1910.= 
El Alcalde, Millón. 

Alcaldía constitucional de 
Villaguilambre 

El vecino de Villaquilambre, Pedro 
Delgado, se presentó ante mi auto
ridad diciendo que su hijo Alejandro 
Delgado Fernández, de 21 años de 
edad, soltero, se ausentó de la casa 
paterna el día 17 del corriente mes, 
sin consentimiento del declarante, 
que desconoce su paradero, é inte
resa su busca y captura. Las señas 
del referido sujeto son las siguien
tes: Estatura l'SSO metros, cara re
donda, color bueno, barba ninguna, 
pelo castaño, ojos ídem, cejas al 
pelo; vestía boina azul, chaleco y 
pantalón de pana negra rayada, blu
sa larga azul, calzaba botas de be
cerro negras. 

Se ruega á todas las autoridades 
y Guardia civil, la detención del re
ferido sujeto, y caso de ser habido, 
lo pongan á disposición del padre, 
que lo reclama. 

Villaquilambre 24 de Noviembre 
de 1910.=EI Alcalde, Felipe Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueño 

Según me participa el vecino de 
Barrillos de Curueño, D. Isidro Cas
tro García, el día 14 del actual se 
marchó de su casa, con pretexto de 
ir á una función, acompañado de otro 
primo suyo, su hijo Celso Castro 
Robles, de 18 años, soltero, estatu
ra 1'650 metros, pelo castaño, ojos 
al pelo, cara redonda, nariz algocha-
ta; viste pantalón de pana rayada 
color claro, chaleco lo mismo, boina 
negra, blusa larga con rayas encar
nadas, camisa blanca con rayas en
carnadas, cinto ancho, botas negras 
y calcetines azules. 

Se interesa á todas las autorida
des, tanto civiles como militares y 
á la Guardia civil, su busca, y caso 
de ser habido, sea conducido á dis
posición de sus padres, que lo re
daman. 

Santa Colomba de Curueño 24 

de Noviembre de 1910.=EI Alcal
de, Gregorio Fernández.=D. S.O.: 
Antonio Fernández, Secretarlo. 

JUZGADOS 

Don Llsandro Alonso Llamazares, 
Juez municipal suplente de esta 
ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que ha si
do condenada D." Domitila Tejerina, 
Viuda, Vecina de Gradefes, en juicio 
Verbal civil que la promovió D. Te-
lesforo Hurtado Merino, Vecino de 
esta capital, se vende pública subas
ta, como de la propiedad de la de
mandada, la finca siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Gradefes, á la calle Ancha de San 
Bernardo, número cuarenta y seis, 
compuesta de corral, cuadras, pajar, 
bodega y portal en la planta baja, 
y mide aproximadamente mil dos
cientos metros cuadrados: linda por 
la derecha entrando, con otra de 
Francisco Rodríguez y herederos de 
Lorenzo Avecilla y otros; izquierda, 
con otra de D.'1 Rufina Jiménez; 
frente, con casa de D. Francisco 
Calvo, herederos de Lorenzo Ave
cilla, y calleja, y espalda, con calle 
de su referencia; tasada en ocho mil 
pesetas. 

El remate tendrá lugar simultá
neamente en la sala de audiencia de 
este Juzgado y en la del de Grade-
fes, á las doce horas del día Veinte 
del actual, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de ta tasación y sin que los 
licitadores consignen el diez por 
ciento de su Importe. No constan 
títulos de propiedad, y el comprador 
ios suplirá i su costa. 

Dado en León á tres de Diciem
bre de mil novecientos diez.=Lisan-
dro Alonso Llamazares.=Ame mi, 
Enrique Zotes. 

Edicto 
Don José Camelo García, Juez mu

nicipal suplente del término de 
Carracedelo, en funciones. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de doscientas ochenta y siete pese
tas y cincuenta céntimos que adeu
da Faustino Martínez Gago, vecino 
de Carracedelo, i Santos Diez y 
Diez, de la misma Vecindad, se sa
can á pública licitación las fincas si
guientes: 

Ptas. 

I . " Dos casas, planta ba
ja, cubiertas de losa, sin nú-

Ptas. 

mero, travesía de Las Angus
tias, en el barrio del Val, del 
pueblo de Carracedelo, con 
su terreno, huerto y era, su
perficie ocho áreas y setenta 
y dos centiáreas: linda Este, 
huerto de Pedro Gameto; 
Sur, era de Antonio Salgado 
y otros; Oeste, callejo, y 
Nor te , Antonio Salgado y 
calle de Las Angustias, cons
tituyendo todo una sola fin
ca, valorada en quinientas pe
setas 

2." Una tierra, al sitio de 
la Cruz, en esta jurisdicción 
de Carracedelo, superficie 
ocho áreas y setenta y dos 
centiáreas: linda Este, Julián 
Pacios; Sur, D. Antonio Ma-
cía, de Ponferrada; Oeste, de 
Vicente Quindós, y Norte.de 
Julián Arias; tasada en ochen
ta pesetas 

5. " Una Viña, plantada de 
Vid americana, al sitio de las 
Cancillas, dicho término, su
perficie seis áreas, próxima
mente: linda Este, Felipe 
Camelo; Sur, de Domingo 
Pacios; Oeste, de Manuel 
Sorrlbas, y Norte, camino; 
tasada en doscientas pesetas. 

4.'' La tercera parte de 
una tierra, á los pradiños, 
dteno término, de dos áreas y 
sienta y ocho centiáreas de 
superficie, próximamente: lin
da Este, de Francisca Gon
zález Diñeiro; Sur y Oeste, 
p.-esa, y Norte, Manuel Fran-
o ; tasada en treinta pesetas 

5 / Un prado-lamero, al 
al Cereijón, dicho término, 
ignorándose su mensura: lin
da Este, presa; Sur, de Ju
lián Pacios y Serafín Arias; 
Oeste, campo común deno
minado La Pradela, y Norte, 
Juan Antonio Camelo; tasa
do en cuarenta pesetas. . • 

6. " Una parte de suerte 
que le corresponde en el 
monte Encinal, término ya di
cho, ignorando su mensura 
linda Este, Manuel Sorribas: 
Sur, camino lateral; Oeste 
Vicente Diez, y Norte, here
deros de Manuel González: 
tasada en treinta y seis pese
tas 

7. " Un prado, á la calle
ja, diebo término, de ocho 
áreas de superficie, próxima-
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mente: linda Este y Sur, ca
mino público; Oeste, herede
ros de Manuela González, y 
Norte, Fidel Fernández; tasa
do en ciento Veinticinco pe
setas 125 

8. " Un castaño grande, al 
sitio de las Cortiñas, térmi
no referido, en terreno co* 
mún; tasado en diez pesetas. 10-

9. '' Otro idem, al sitio del 
anterior, por encima del alar
go que dicen del tio Ramón; 
tasado en ocho pesetas 8 

10. Otro idem, al sitio de 
tras de los linderos, término 
referido: linda Este, Bernar
do Abramo; Sur, Manuel Gon
zález; Oeste, de Bernardo 
Abramo, y Norte, Victorina 
AlVarez; tasado en quince 
pesetas '. • 15 

Total 1.054 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
quince del mes de Diciembre próxi
mo del año que cursa, y hora de las 
doce, en los estrados de este Juzga
do, para lo cual se llaman licitado-
res, con advertencia que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y 
de consignar en la mesa del Juzga
do el diez por ciento del justiprecio, 
según previene la ley, para tomar 
parte en dicho remate. 

. Carracedelo Veintiuno de Noviem
bre de mil novecientos d¡ez.=José 
Gariielo.=José Vinales, Secretario. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El din 19 del pasado Noviembre, 
se lia extraviado en esta ciudad un 
pollino de las señas siguientes: 

Pelo negro, de seis cuartas ó más 
de alzada, de 5 años, cola larga y u» 
ramo atrás, buena vela; tiene en la 
tabla del pescuezo del lado derecho 
n ti corrilo, el pelo rizado, bozo y 
o jos blancos. Está herrado de pies 
y manos. 

Al que lo haya ancontrado ó sepu 
su paradero, se ruega dé aviso en el 
cuartel de la Guardia civil de esta 
capitals, y se le gratificará. 

LEÓN: 1910 
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